MINUTA DE COMUNICACIÓN  N° 1861
VISTO:
	La Ordenanza N° 1.466 y su modificatoria N° 1.510, que regulan las condiciones de habilitación, almacenamiento, distribución y transporte de gas envasado (GLP) en la ciudad de Totoras, y;
CONSIDERANDO:
	Que la normativa vigente establece restricciones en materia de almacenamiento y comercialización de garrafas en zonas urbanas, en resguardo de la seguridad pública;
	Que dicha actividad, por su naturaleza, implica riesgos que requieren condiciones específicas de infraestructura y control;
	Que en la actualidad existen vecinos y trabajadores que desarrollan la actividad de venta distribución de gas envasado como medio de sustento económico;
	Que la aplicación estricta de la normativa sin alternativas de adecuación puede generar un impacto social y económico negativo en dichos trabajadores;
	Que resulta necesario compatibilizar el cumplimiento de las normas de seguridad con la continuidad de las fuentes laborales;
	Que diversos municipios han implementado espacios específicos destinados al acopio y distribución de este tipo de productos, fuera del ejido urbano;
	Que la creación de un predio destinado a tal fin permitiría ordenar la actividad, mejorar los controles y reducir riesgos para la población;
	Que asimismo dicho espacio podría organizarse mediante la asignación de lotes o sectores a los distintos operadores, estableciendo el pago de un canon o alquiler anual que contribuya al sostenimiento del mismo;
	Que, en el contexto de los anuncios y avances vinculados a la expansión del servicio de gas natural, resulta razonable prever que la demanda de gas envasado pueda disminuir progresivamente en el tiempo, lo que introduce un horizonte de transición para la actividad;
	Que, en virtud de ello, es entendible que el sector privado encuentre limitaciones para realizar inversiones de mediano o largo plazo en infraestructura destinada exclusivamente a esta actividad;
	Que, por lo tanto, corresponde que sea el Estado municipal quien evalúe y eventualmente impulse la disponibilidad de un predio adecuado, garantizando una solución ordenada, segura y socialmente responsable;	
	Por todo ello, el Concejo Municipal de Totoras, en uso de las atribuciones que le confiere la Ley Orgánica de Municipalidades N°: 2756 y su propio Reglamento Interno, formula la siguiente:
MINUTA DE COMUNICACIÓN
ARTÍCULO 1º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que evalúe la factibilidad de destinar un predio municipal, o en su defecto gestionar un espacio privado habilitado, ubicado en zona no urbana, para su utilización como centro de acopio y distribución de gas envasado (GLP).
[bookmark: _Hlk227057441]ARTÍCULO 2º).- Solicítase que dicho predio sea acondicionado conforme a las normas de seguridad vigentes, a fin de permitir la relocalización de los actuales vendedores y distribuidores, garantizando condiciones adecuadas para el desarrollo de la actividad.
ARTÍCULO 3º).- Requiérase al Departamento Ejecutivo Municipal que analice la implementación de un sistema de adjudicación de espacios dentro del predio, mediante la asignación de lotes o sectores individuales a los operadores habilitados.
ARTÍCULO 4º).- Solicítase que se evalúe el establecimiento de un canon, tasa o alquiler anual por el uso de dichos espacios, en condiciones accesibles, a fin de contribuir al mantenimiento, control y funcionamiento del predio.
ARTÍCULO 5º).- Solicítase al Departamento Ejecutivo Municipal que informe a este Concejo Municipal sobre la disponibilidad de predios, tanto de carácter público como privado, que reúnan condiciones de zonificación y seguridad aptas para el desarrollo de esta actividad, indicando su localización y factibilidad de uso.
ARTÍCULO 6º).- Solicítase asimismo que, en caso de identificarse predios del sector privado con aptitud para tal fin, se evalúe la posibilidad de generar condiciones que incentiven su utilización mediante esquemas de inversión o convenios con el Municipio.
ARTÍCULO 7º).- Solicítase asimismo que, en el marco de la implementación de esta medida, se contemple un plazo razonable de adecuación para los operadores habilitados, evitando la interrupción abrupta de sus actividades.
[bookmark: _Hlk226441545]ARTÍCULO 8º).-   Comuníquese, Publíquese, Archívese y Dése al Registro Municipal.-
[bookmark: _GoBack] 	Dada en la Sala de Sesiones del Concejo Municipal de la Ciudad de Totoras, Departamento Iriondo, Provincia de Santa Fe, a los dieciséis días del mes de Abril del año dos mil veintiséis. 
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